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SESIONES ORDINARIAS

2000

ORDEN DEL DIA Nº 1105

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO, DE INTERESES MARITIMOS,

FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS
Y DE RECURSOS NATURALES

Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO

Impreso el día 17 de octubre de 2000
Término del artículo 113: 26 de octubre de 2000

SUMARIO: Pesca en las aguas próximas a la re-
presa de Yacyretá. Reclamo ante las autoridades
de la República del Paraguay para que haga efec-
tiva la prohibición de la misma. Palou. (508-D.-
2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

La comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por-
tuarios, y de Recursos Naturales y Conservación
del Ambiente Humano han considerado el proyec-
to de declaración de la señora diputada Palou, a tra-
vés del cual se solicita al Poder Ejecutivo disponga
formular un enérgico reclamo ante las autoridades
de la República del Paraguay para que hagan efec-
tiva la prohibición de pescar en las aguas próximas
a la represa de Yacyretá, y otras cuestiones conexas;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 26 de septiembre de 2000.

Marcelo J. Stubrin. – Carlos Maestro. –
Mabel H. Müller. – Federico R. Puerta.
– María del Carmen Linares. – Rafael
E. Romá. – Edgardo R. Grosso. – Ricar-
do H. Vázquez. – Ernesto A. Löffler. –
Omar E. Becerra. – Mario Capello. –
Guillermo J. Giles. – Diego R. Gorvein.
– María del Carmen Alarcón. – Alfredo
E. Allende. – Mónica S. Arnaldi. – Car-
los M. Balter. – Mario Das Neves. – Ro-
berto R. De Bariazarra. – Agustín Díaz
Colodrero. – Luis M. Díaz Colodrero.
– Marcelo L. Dragan. – Bárbara I.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes formule
un enérgico reclamo ante la autoridades de la Repú-
blica del Paraguay para que haga efectiva la prohi-
bición de pescar en las aguas próximas a la represa
de Yacyretá de su exclusiva competencia, zona de-
clarada reserva ictícola internacional que actualmente
está siendo intensamente depredada.

 Vería con agrado, asimismo, que el Ejecutivo
disponga el urgente refuerzo de dotación de per-
sonal y recursos para patrullaje del destacamento
Prefectura Naval Argentina de la localidad de Itu-
zaingó, provincia de Corrientes, a efectos de pre-
venir y/o reprimir las actividades de pesca depre-
datoria en aguas de jurisdicción argentina de dicha
zona.

Marta Palou.

INFORME

Honorable Cámara:

La comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por-
tuarios, y de Recursos Naturales y Conservación
del Ambiente Humano al considerar el proyecto de
declaración de la señora diputada Palou, a través
del cual se solicita al Poder Ejecutivo disponga for-
mular un enérgico reclamo ante las autoridades de
la República del Paraguay para que hagan efectiva
la prohibición de pescar en las aguas próximas a la
represa de Yacyretá, y otras cuestiones conexas,
creen innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Marcelo J. A. Stubrin.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La pesca indiscriminada en áreas protegidas del

río Paraná, especialmente en las de jurisdicción ex-

Espínola. – Nicolás A. Fernández. –
José L. Fernández Valoni. – Rafael H.
Flores. – Isabel E. Foco. – Teresa B.
Foglia. – Rubén H. Giustiniani. – Ma-
ría E. Herzovich. – José H. Jaunarena.
– Beatriz M. Leyba de Martí. – Miguel
R. Mukdise. – Mario R. Negri. – Marta
I. Ortega. – Marta Y. Palou. – Jorge R.
Pascual. – Ricardo A. Patterson. –
Héctor T. Polino. – Jesús Rodríguez. –
Pedro Salvatori. – Hugo D. Toledo. –
Luis A. Trejo. – Ricardo N. Vago.

clusiva de Paraguay, es un fenómeno que, lamen-
tablemente, se repite con llamativa frecuencia.

En realidad puede decirse, sin incurrir en exage-
ración, que la pesca ilegal nunca se interrumpe en
aguas paraguayas. En estos últimos días pudo ob-
servarse que, debido a la carencia de medios de la
Prefectura Naval Argentina en el área, la depreda-
ción pesquera ha llegado a aguas argentinas, como
es el caso de la zona de Mbaracayá.

Aun en época de veda, que Argentina y Para-
guay acordaron desde mediados de diciembre has-
ta fines de enero, las actividades pesqueras conti-
núan. Testimonio de ello, es la incautación reciente
de 1.300 metros de espineles dentro del área prote-
gida.

El Ministerio de Ecología de la provincia de Mi-
siones ha elaborado un informe, que presentará a
las autoridades nacionales competentes, en el que
se detalla la forma en que se transgrede perma-
nentemente la norma internacional que establece,
como zona de reserva, los tres kilómetros aguas
arriba y los tres kilómetros aguas debajo de la re-
presa Yacyretá.

Los medios periodísticos misioneros, por su
parte, dan cuenta de la existencia, a plena luz del
día, de alrededor de 50 embarcaciones de grupos
de pescadores extrayendo valiosos ejemplares,
para su ulterior comercialización en Brasil y Para-
guay. Una idea de la depredación, la da la estima-
ción de que cada lancha saca entre 70 y 100 ejem-
plares por día.

Varios documentos acreditan el compromiso mu-
tuo de Argentina y Paraguay de hacer respetar la
zona de reserva de pesca mencionada. Sin embar-
go, según hemos visto, dicho compromiso no se
cumple desde hace mucho tiempo en aguas paragua-
yas, y ahora tampoco en aguas argentinas, permi-
tiéndose la depredación de recursos ícticos de im-
posible recuperación.

Creemos que nuestra Nación debe exigir el cum-
plimiento de las normas de restricción acordadas,
en defensa de nuestros intereses y los de las futu-
ras generaciones, por lo cual se solicita la aproba-
ción de este proyecto.

Marta Palou.


